
  

Santa Isabel, 19 de octubre de 2009 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS EN CUENCA 

Yo, ISRAEL JOSE LEÓN RODRIGUEZ, en calidad de Gerente de la “COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES COCHALSECA S.A.” A Ud. de la manera más respetuosa 

comparezco y le informo: 

Que los conyuges: LORENZO AMABLE TACURI MOROCHO Y MARÍA 

ESTHER MOROCHO CARCHÍ; portadores de la cédula de ciudadanía número 
010019288 — 9 y 010156215 -— 5 respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, 

transfirieron la totalidad de sus acciones esto es las DIEZ ACCIONES DE UN 

DÓLAR CADA UNA, a favor del señor: JUAN CARLOS DOMINGUEZ 
MALDONADO, portador de la cédula de ciudadanía número 010556912 — 3, de estado 

civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana. 

Esta transferencia de acciones ya se encuentra registrada en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía antes mencionada y que se encuentra bajo mi 

responsabilidad. 

Particular que comunico a Ud. con el fin de que se tome nota en los archivos 
correspondientes. 

Atentamente CIA. DE TRANSPORTES 
COCHALSECA S. A, 
GERENCIA 

    Israel ode 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTES COCHALSECA S.A 

¡y 2270 177


